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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María del Rocío Corona Nakamura. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

28 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
28 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Crear el Hospital General de Servicios y Especialidades Geriátricas para evaluar y tratar los padecimientos médicos 

y/o psicológicos a las personas adultas mayores. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0507-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 1°, párrafo tercero, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 1o. …  
 

 

 
 

 
 

I. a II. …  
 

III. El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores. 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 

 
 

Artículo Único. Se adiciona una fracción IV al artículo 
1o.; Se adiciona una fracción V al artículo 2o.; Se 

adiciona una fracción IV al artículo 14; y se adiciona un 
artículo 18 Bis, todos de la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 
 

Artículo 1o. La presente Ley es de orden público, de 
interés social y de observancia general en los Estados 

Unidos Mexicanos. Tiene por objeto garantizar el 

ejercicio de los derechos de las personas adultas 
mayores, así como establecer las bases y disposiciones 

para su cumplimiento, mediante la regulación de: 
 

I. y II. ... 
 

III. El Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores, y 

 
IV. El Hospital General de Servicios y 

Especialidades Geriátricas. 
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Artículo 2o. La aplicación y seguimiento de esta Ley, 
corresponde a: 

 
I. a III. … 

 
IV. El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores. 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá 
por: 

 
I. a XII. … 

 
No tiene correlativo 

 
 

Artículo 14. Las autoridades competentes de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, 

concurrirán para: 
 

I. a III. … 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

Artículo 2o. La aplicación y seguimiento de esta Ley, 
corresponde a: 

 
I. a III... 

 
IV. El Instituto Nacional de las Personas Adultas 

Mayores, y 
 

V. El Hospital General de Servicios y 
Especialidades Geriátricas. 

 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá 
por: 

 
I. a XII... 

 
XIII. Hospital General de Servicios y 

Especialidades Geriátricas. 
 

Artículo 14. Las autoridades competentes de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, 

concurrirán para: 
 

I. a III. ... 
 

IV. Establecer y poner en funcionamiento 

el hospital general de servicios y especialidades 
geriátricas. 
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No tiene correlativo 

 

Artículo 18 Bis. Corresponde a la Secretaría de 
Salud garantizar a las personas adultas mayores: 

 
I. El establecimiento, funcionamiento y la 

operación del Hospital General de Servicios y 
Especialidades Geriátricas. 

 
II. Recibir en el Hospital General de Servicios y 

Especialidades Geriátricas la evaluación y el 
tratamiento a sus padecimientos médicos y/o 

psicológicos previa solicitud de prestación del 

servicio del médico tratante del segundo nivel de 
atención. 

 
III. Recibir en el Hospital General de Servicios y 

Especialidades Geriátricas una atención, 
respuesta y prestación de servicios inmediata, 

atendiendo la programación existente previa del 
servicio tratante. 

 
La Secretaría establecerá las disposiciones 

reglamentarias para la operación y 
funcionamiento del hospital. 

 

 TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
posterior al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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SEGUNDO. La Secretaría de Salud dispondrá de 360 
días a partir de la entrada en vigor del presente decreto 

para concluir la construcción del Hospital General de 
Servicios y Especialidades Geriátricas y disponer los 

requerimientos económicos y materiales de 
equipamiento y funcionamiento, así como las 

disposiciones administrativas procedentes de su 
personal operativo. 

 

Omar Aguirre.  


